
TRÁMITE NÚMERO: 11784 

  

  E IENIdA 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN AMBATO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

  

LIMITADA. 
NÚMERO DE REPERTORIO: 8531 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 08/08/2019 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 48 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES.   
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

  

  

    DATOS NOTARÍA: NOTARIA QUINTA /AMBATO /07/08/2019 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: VIALPRO8:SECURITY CIA.LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: AMBATO   
  

3. DATOS ADICIONALES: 
NO APLICA ] 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EUpóN AMBATO, A ¡A20ÍA(s) DEL MES DE AGOSTO DE 2019 

  

    
% — y 

DAI VASCO MORA(REGISTI IR SUBROGANTE) 

REGISTRADOR MERCANJIL DEL MBAJO 
E] = 3 £ 

DIRECCIÓN DEL REGISTRE: AV. 'ACHAÑIO S/N Y MONTALVO C.C. CARACOL LO 
CgÍstro Merc, S 

del Canton Ambato 
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y temores 
JUDICATURA po 

       

  

Factura: 003-002-000086731 
IC 00 

20191801005P03451 

NOTARIO(A) MONICA ALEXANDRA ARMAS MELENDEZ 

NOTARÍA QUINTA DEL CANTON AMBATO 

      

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                  

  

  

  

    
  

  

  

  

  
   
  

  

  

   

  

EXTRACTO 

Escritura N Pr 

ACTO O CONTRATO: 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [7 DE AGOSTO DEL 2019, (1041) 

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

= Documento de No, : - Porsona | — Nombres/Razón social Tipo interviniente e a cyón [Nacionatidad|  Caidad 
CARLOZAMA CARRILLO POR SUS PROPIOS EGUATORIA 

Natural IMARTTHA IRENE DERECHOS CEnuUs A9pesi60t Ina Esualbl 

AFAVOR DE 
z Documento de No: 2] — Nombres/Razón ca y Person: social Tipo interviniente o | idemtcación |Necionatidad| Calidad 

SILVA TOALOMBO JORGE —— [PORSUS PROPIOS EGUATORIA |CESIONARIO Natural [IVA TOA ON cEnuLa 1604419001 [ES 5 

UBICACIÓN 
Proindia Cantón Parroquia 

TUNGURAMOA AMBATO TA MATRIZ 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
[OS JETO/OSSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O 
[CONTRATO: pone:   

  

  
  

AYNA AMOS AG 
E 
NOTARIO(A) MONICA ALEXANDRA-ARMAS MELENDEZ 

Mea Ménten Armas Meónd:7 
NNOTARÍA QUINTA DEL CANTÓN, ¡funaro 

 



] 8531 
NOTARÍA QUINTA DEL CANTÓN AMBATO 

Dri Mónica Armas Meléndez 
ABOGADA    Rx 

y ¿Mficoorco NUMÉRICO SECUENCIAL 20191801005P03451 

NÚMERO DE FACTURA 003-002-000086731 

ESCRITURA PÚBLICA DE CESION DE PARTICIPACIONES 

OTORGADA POR: MARTHA IRENE CARLOZAMA CARRILLO 

FAVOR DE: JORGE ALFREDO SILVA TOALOMBO 

CUANTIA: 900,00 USD 

DI TRES COPIAS. 

Dig
ita

dor
: 

LIZ
 Q

UE
VE
DO
 

En la ciudad de Ambato, Provincia de Tungurahua, República del 

Ecuador, hoy miércoles siete de agosto de dos mil diecinueve, ante 

mí DOCTORA MONICA ALEXANDRA ARMAS MELENDEZ, Notaria Quinta del 

Cantón Ambato, comparecen con plena Capacidad, libertad y 

conocimiento a la celebración de presente escritura: Libre y 
   

    

    

voluntariamente, en calidad de CEDENTE la señorita MARTHA IRENE 

CARLOZAMA CARRILLO, de estado civil soltera, por sus propios y 

nales derechos, hábiles para contratar y obligarse; y por 

otra, parte en calidad de CESIONARIO el señor JORGE ALFREDO SILVA 

TOALOMBO, de estado civil soltero, los comparecientes declaran ser 

mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta 

ciudad de Ambato, provincia de Tungurahua, civilmente capaces para 

celebrar toda clase de actos y contratos de los facultados por el 

Derecho Civil Ecuatoriano, a quienes de conocerles doy fe en virtud 

de haberme exhibido sus documentos de identificación las mismas 

que se corroboran según las certificaciones electrónicas de datos 

de identificación ciudadana que se adjuntan, y que conforme al 

artículo setenta y cinco de la LOGIDC los comparecientes autorizan



se obtengan los respectivos certificados digitales de datos de 

identificación único del registro civil para ser agregado a la 

presente como documentos habilitantes a la presente, libre y 

voluntariamente, DICEN: Que comparecen al otorgamiento de esta 

escritura sin coacción, amenazas temor reverencial, ni promesas o 

seducción y me pide elevar a escritura pública el contenido de la 

siguiente minuta que me presenta y que a su tenor es como sigue: 

SEÑORA NOTARIA: En el registro de escrituras públicas a su cargo 

sírvase insertar una de cesión de participaciones al tenor de las 

siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA:  COMPARECIENTES.- 

Comparecen a la celebración de la presente Escritura Pública, en 

calidad de CEDENTE la señorita MARTHA IRENE CARLOZAMA CARRILLO, 

de estado civil soltera, por sus propios y personales derechos, 

hábiles para contratar y obligarse; y por otra, parte en calidad 

de CESIONARIO el señor JORGE ALFREDO SILVA TOALOMBO, de estado 

civil soltero, por sus propios y personales derechos, hábiles para 

contratar y obligarse, quienes convienen en celebrar, como en 

efecto celebran la presente Escritura Pública de cesión de 

participaciones dentro del capital social de la compañía 

VIALPRO£SECURITY CIA. LTDA., de acuerdo con las siguientes 

cláusulas: CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- UNO PUNTO UNO.- La 

compañía VIALPRO£SECURITY CIA. LTDA., fue constituida mediante 

escritura pública de constitución de la Compañía, otorgada el 

cuatro de octubre del dos mil diecisiete, ante el doctor Álvaro 

Abrahán Flores Varela, Notario Tercero del cantón Ambato,



NOTARÍA QUINTA DEL CANTÓN AMBATO' 
Dr Mónica Armas Meléndez 

ABOGADA 

  

IAARcoidanente inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Ambato, 

el cinco de octubre de dos mil diecisiete, bajo el número 454 del 

Registro Mercantil.- Posteriormente se celebró la escritura 

pública de cambio de objeto social y reforma de estatutos otorgada 

el dos de julio del dos mil dieciocho, ante el Doctor Álvaro 

Abrahán Flores Varela, Notario Tercero del cantón Ambato, 

debidamente inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Ambato, 

el veinte y nueve de abril del dos mil diecinueve, bajo el número 

198 del Registro Mercantil.- UNO PUNTO DOS.- La Junta General 

Extraordinaria de Socios de la compañía VIALPRO£SECURITY CIA. 

LTDA., en sesión celebrada el seis de agosto del dos mil 

  

4 diecinueve, aprobó por unanimidad la cesión de participaciones 

propuesta por parte de la señorita MARTHA IRENE CARLOZAMA CARRILLO 

de acuerdo al detalle que se establece en la cláusula siguiente.- 

CLÁUSULA TERCERA: CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes 

expuestos y dando cumplimiento a lo establecido en la Junta 

General Extraordinaria de Socios de la compañía VIALPROSSECURITY 

CIA. LTDA., mencionada en la cláusula anterior, se procede a 

realizar la siguiente cesión de participaciones: CEDENTE: la 

señorita MARTHA IRENE CARLOZAMA CARRILLO; CESIONARIO: JORGE 

  

ALFREDO SILVA TOALOMBO; NUMERO DE PARTICIPACIONES 9; VALOR 

UNITARIO US$ 100,00; VALOR TOTAL US$ 900; Con la presente cesión 

de participaciones aprobada, el cuadro de integración de capital 

de lacompañía VIALPRO£SECURITY CIA. LTDA.- Quedaría integrado de 

la siguiente forma:



  

NUMERO ICAPITAL CAPITAL 

SOCIOS PARTICIPACIONES SUSCRITO PAGADO 

] 

  

VILLACIS BAYAS  ISAIA 

  

ABEL 40 4.000,00 4.000,00 

CARLOZAMA CARRILI 

MARTHA IRENE 41 4.100,00 4.100,00 

  

JORGE ALFREDO SIL 

TOALOMBO 19 1.900,00 1.900,00 

  

TOTAL: 100 10.000,00 10.000,00           
  

CLÁUSULA CUARTA: PRECIO Y FORMA DE PAGO.- La presente cesión de 

participaciones se la realiza por su valor nominal, esto es 

NOVECIENTOS DOLARES AMERICANOS (USD 900,00) de valor cada una, 

precio que el Cedente ha recibido en dinero en efectivo por parte 

Cesionario.- CLÁUSULA QUINTA: RAZONES.- La Señora Notaria Tercero 

del Cantón Ambato sentará razón al margen de la escritura pública 

de constitución, referida en la cláusula segunda de este 

instrumento.- Asimismo se anotará en el libro respectivo 

del Registro Mercantil del cantón Ambato.- CLÁUSULA SEXTA: 

CERTIFICADOS DE APORTACIÓN.- Como consecuencia de la 

cesión de participaciones y una vez que ésta se anote en 

el Registro Mercantil del cantón Ambato, el representante 

legal de la compañía deberá regularizar el libro de



Ñ 8 1 

NOTARÍA QUINTA DEL CANTÓN AMBATO 
Dia Mónica Ánimas Meléndez 

ABOGADA     
AAlparticipaciones y socios de la Compañía.- CLÁUSULA 

SÉPTIMA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se agregan como 

documentos habilitantes de esta escritura los siguientes 

documentos: Cedulas y Papeletas de votación del cedentes y 

cesionario, Acta de la Junta General Universal de Socios de la 

compañía VIALPROS£SECURITY CIA. LTDA.- Usted Señora Notaria se 

servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la completa 

validez de este instrumento.- HASTA AQUÍ LA MINUTA, y que queda 

elevada a escritura pública, y junto a los documentos 

anexos y habilitantes que se incorporan, con todo el valor 

legal, y que, el compareciente acepta en todas y cada una 

de sus partes, minuta que está firmada por la Abogada 

Virginia Villalva, con matrícula profesional número 

dieciocho guión dos mil siete guión setenta y uno del Foro 

“de Abogados de Tungurahua, para la celebración de la 

presente escritura se observaron los preceptos y requisitos 

previstos en la ley notarial; y, leída que le fue a los 

comparecientes por mí la Notaria, se ratifican y firman conmigo 

en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo de esta 

Notaría, de todo lo cual Doy fe.- 

  

MARTHA IRENE CARLOZAMA CARRI 
C.C. Bnu2suS ou 

TELEFONO: O9BLbStES 
DIRECCIÓN: 
checo Esto y ComelorB20 

 



JORGE ALFREDO SILVA TOALOMBO 
c.c. 1804419991 
TELEFONO: (O)7I871 166107 
DIRECCIÓN: P_ Seminario Hagor 

LA NOTARIA 

ACA geo? OE 

Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta PRIMERA Y FIEL 

COPIA, de la escritura de CESION DE PARTICIPACIONES, la misma 

que firmo y sello en el mismo lugar y fecha de su celebración. 

LA NOTARIA 

      

2 Putos Y 
DA. Ménica Armas Melimász 
NOTARÍA 5* AMBATO 

BE zazToz7 

  



    

   
   

  

ú CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

     
   

2 canto AMBATO. 

eRcuNscReCiOn 
D parroaua LA MATRIZ 

  

zoMA 4 

Y CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

  

= om 019-348 009254504 
= CARLOZAMA CARRILLO MARTHA IRENE = o 
e .<a TUNGURAMUA 
= 
== AMBATO = 
ss 

HUACHI LORETO     

in 

24 - MARZO - 2019 cl 

0095 0096-20 - re044198 
SILVA TOALOMBO JORGE ALFREDO 

APELLIDOS Y NOMBRES — * Ñ 

o, e Prounca TUNGURAMUA Saro. ECU OE



8531 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA DESOCIOS DELA 

COMPAÑÍA "VIALPROZ.SECURITY CIA.LTDA.” 

En la ciudad de Ambato, en el local de la Compañía, a los seis de agosto del dos mil 

diecinueve, siendo las 02h00 se instala la Junta General Universal y Edsoripaigas 

Socios de la Compañía "VIALPRO8.SECURITY CIA.LTDA.” [5 7 % nL) 

Preside la sesión en calidad de Presidente la señora MARTHA IRENE CA 

CARRILLO y actúa como secretario ad-hoc designado por la junta ss ABEL VILLACIS 

      
   

BAYAS. Se encuentran presentes todos los socios de la compañía, ¡prose 

  

totalidad del capital de la compañía, por lo tanto, al amparo de lo presto en, 2LAd. , 
  

238 de la Codificación de la Ley de Compañías vigente, los Conciente 

unánimemente acuerdan constituirse en sesión de Junta General Universal y 

Extraordinaria de Socios, para tratar el siguiente punto del orden del día: 

UNICO PUNTO: CESION Y VENTA DE PARTICIPACIONES.- 

Toma la palabra el presidente de la junta, quien informa a los presentes la decisión de 

la señorita MARTHA IRENE CARLOZAMA CARRILLO, rectificar que vende o cede “sus 

participaciones al señor JORGE ALFREDO SILVA TOALOMBO, — solamente al 9%/de 

   

        

participaciones quedando el cuadro de integración de capital de la siguiente fort 

socio N. PARTICIPACIONES CAPITAL SUSCRITO CAPITAL PAGADO. 

ISAIAS ABEL VILLACIS BAYAS 40 USD 4.000,00 USD 4.000,00' = 

MARTHA IRENE CARLOZAMA CARRILLO — 41 USD 4.100,00 USD 4.100,00 

JORGE ALFREDO SILVA TOALOMBO 19 USD 1.900,00 USD 1.900,00 SS 

TOTAL: 100 USD 10.000,00 USD 10.000,00 

Quedan debidamente autorizados por la Junta General Universal Extraordinaria de 

Socios de la Compañía "VIALPRO8.SECURITY CIA. LTDA.”, a los señores socios ISAIAS ABEL 

VILLACIS BAYAS Y MARTHA IRENE CARLOZAMA CARRILLO vender o ceder las 

participaciones a favor del señor JORGE ALFREDO SILVA TOALOMBO. 

Una vez agotado el orden del día, la presidencia concede un receso para la 

elaboración del acta, una vez reinstalada la sesión se da lectura al acta, la misma 

que es aprobada sin observaciones.



Para constancia de lo actuado firman tos accionistas, conjuntamente con el presidente 

de la junta y el secretario ad-hoc que certifica. Se levanta la sesión a las 09h30. 

 



Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación Identificación y Cedulación 

8531 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

mui REPÚBLICA DEL ECUADOR pas 

Número único de identificación: 1804419941 Al ARED De 
1 9 

Nombres del ciudadano: SILVA TOALOMBO JORCE ALFREDO:    
Condición del cedulado: CIUDADANO ¡ 

Lugar de nacimiento: ECUADORITUNSURAHUA/AMBOÑA NATRz,” 

Fecha de nacimiento: 4 DE NOVIEMBRE DE 1989 e 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

  

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra E“ 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

  

Nombres del padre: SILVA JORGE LEONARDO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Nombres de la madre: TOALOMBO MARIA ASUNCION / 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 21 DE OCTUBRE DE 2011 

Condición de donante: SI DONANTE POR LEY A J 

Información certificada a la fecha: 7 DE AGOSTO DE 2019 

Emisor LIZETH ESTEFANIA QUEVEDO IZURIETA - TUNGURAHUA-AMBATONT 5 - TUNGURAHUA - 

  

IN? de certificado: 1 

a institución o persona ante quien as presente este cerificado deberá validarlo en:https://virtual.cogiatracivil.gob.es, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE, 
a a mn o o e o A AA A A AS AR AE E 

           

  

        

  

UN Ledo. Vicente Talano G. 
91-249-09411 Director General del Registro Civil Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

 



mula REPÚBLICA DEL ECUADOR Pas Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación Identificación y Cedulación 
8531 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1804254504 

Nombres del ciudadano: CARLOZAMA CARRILLO MARTRA IRENE 

   

  

ON 
Condición del cedulado: CIUDADANO ¡ Ds EA 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/IMBABURA/SÁN MIGUE / 21 
S 72 - 

URCUQUI/CAHUASQUI Meg NO 
NA DecurgoxY <ECUARS 

Fecha de nacimiento: 15 DE DICIEMBRE DE 1984 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: ESTUDIANTE Se 

7 Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: EDWIN WILFRIDO CARLOZAMA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: ¡NES MARIA CLEOFE CARRILLO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 24 DE AGOSTO DE 2011 

  

Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 

Información certificada a la fecha: 7 DE AGOSTO DE 2019 
ERE ZE ESTEFANIA QUEVEDO IZURIETA - TUNGURAHUA-AMBATO-NT 5 - TUNGURAHUA - 

N? de certificado: 199-249-09431 1! 

AN | AN | q | Ledo. Vicente Taiano G. 
IO Director General del Registro Civi, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  

        

    

  

    
a 

1 inatitución o parsona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gok.sc, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LE. 
figencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(Mreaistrocivil.aob.ec



o 8531 
INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN AEREA! Ds EL ECUADOR BACHILLERATO 
APELLIDOS Y NOMBRES OE PADRE 

    
   

  

   

  

   

  

APELLIDOS e 
CO Map 

LUGAR Y FECHA DE BXPE 
AMBATO 
2014-10-21 

¿O 

Sos po 

RO 
Noa LE e Y 

PROVINCIA TUNGURAHUA “Cuas ol” 

  

= > 
EJ 0036 mM 2036 323 - te / E ; 
= LA TOALOMBO JORGE ALÉREDO EA 
= 
== 

CANTON AMBATO. 

emcuNscaseción 
PARROQUIA: LA MATRIZ 

To coma     

   
   

  

CARRILLO 1 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICA 

* AMBATO 

oa regemcos 

    ESTADO CMI SOLTERO 

  

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

  

24 - MARZO - 2019 cad y | 
mr t0oazsa50s | 

ARLCZANR CARALLO MATA MENE W 
- TUNGURANUA 
AMBATO 

4 HUACHI LORETO 
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| 0 
Factura: 001-002-000059524 20191801003000713 

FECHAS 
TIPO DE 
¡ACTO O CONTRATO: 
FECHA DE OTORGAMIENTO: 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 

OTORCANTES 

[NOMBRES N SOCIAL 
SILVA TOALOMBO JORGE 
ALFREDO. 

SOCIAL 

   

   

  

[ACTO O CONTRATO: 
HA 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 
   OTORGAMIENTO: 

NOTARIO(A) ALVARO ABRAHAN FLORES VARELA 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTON AMBATO 

RAZÓN MARGINAL N* 20191801003000713 

8 DE AGOSTO DEL 2019, (1140) 
[RAZON Y MARGINACIÓN 
[CONSTITUCION DE COMPAÑIA. 
04-10-2017 
[2043 

O POR 
DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

[POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 

PO INTERVINIENTE 

FAVOR DE 
MPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

TESTIMONIO 
CESION DE PARTICIPACIONES 
07082019 
3451        

    

    
   

ALVARO ABRAHA! 

ABOGA 
NOTARIA 3ra. 
     

B, 

  

No, ¡DENT 

1804419941 

[No IDENTIFI 

  

   
     

   



ER, Con fecha ocho de agosto del año dos mil diecinueve, procedi a sentar la 
S 

40397 VUELTA, el hecho de la escritura pública DE CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES OTORGADA EN LA NOTARIA QUINTA DEL CANTÓN 

AMBATO, EL SIETE DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE 

PROTOCOLO NUMERO P03451, EN DONDE LA SEÑORITA CARLOZAMA 

CARRILLO MARTHA IRENE, procede a ceder ACTUAL E 

IRREVOCABLEMENTE, NUEVE 09 participaciones de un valor unitario de 

100USD, valor total 900USD a favor del señor SILVA TOALOMBO JORGE 

ALFREDO y demás especificaciones conforme dicha escritura de cesión de 

participación aludida anteriormente.- DOY FE.- 

   


